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GACETA DE MADRID.
SABADO 16 DE ABRIL DE 1825.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular del Consejo supremo de la Guerra sobre pensiones á las 
Viudas de los coroneles del ejército.
Por Real resolución de 14 de Noviembre último, á consulta 

de este Consejo supremo de la Guerra, se ha servido el Rby 
nuestro Señor revalidar la orden de) gobierno constitucional de 6 
de Setiembre de 1820, con que circuló la Real resolución de 13 
de Enero anterior, por la que tuvo .á bien S. M., á propuesta 
del mismo Consejo, declarar á Dojía María Josefa Parrada, viu
da del coronel vivo D. Gaspar Gilbert, teniente coronel mayor 
que fue del regimiento de infantería de León, la pensión de 6600 
reales vn. anuales en el monte pío militar, respectiva al empleo 
de coronel vivo que obtenía Gisbert cuando murió, aun cuan
do no disfrutaba el sueldo de tal, sino, el de i83 rs., como te
niente coronel del citado cuerpo, con motivo de las escaseces 
del erario; haciendo extensiva esta gracia á las demas viudas y 
familias que te hallasen en igual caso; esto es, á aquellas cuyos 
causantes, declarados coronelrs vivos de infantería , por Real 
orden de 2 r de Diciembre de 4812, no gozasen el sueldo de ta
les por dicha causa de las escaseces del Real erario; mandando 
al propio tiempo, para que los fondos del Monte no sufriesen 
perjuicio con esta providencia, que la Real Hacienda abonase 
ó reintegrase al propio Monte.los descuentos correspondientes al 
respecto de los 10 mrs. en escudo de la diferencia del sueldo que
jas referidas clases hayan dejado de percibir. Mad.id 17 de Mar
zo de 1825.

NOTICIAS EXT RANG ERAS»
ITALIA.

"Réka a t de Mano.
No pocemos olvidar la catástrofe de la basílica de S. Pablo

2ue se halla en el camino que va de Ostia á Roma. Este magní- 
co templo; digno de atención por su antigüedad,por lo precioso 

de sus columnas, por su armazón de maderas, y por su ornato de 
arquitectura y artes, fue consumido inopinadamente en la noche 
del 15 al 16 de Julio. No pudieron salvarse mas que algunas 
partes del edificio, que luego fueron desmoronándose sucesiva
mente , porque estaban minadas con la violencia del fuego S. S. 
León xii ha dispuesto reedificar esta iglesia, monumento de la 
piedad de tantos Reyes y Pontífices, y acaba de tomar para ello 
varias disposiciones.

nraiATmaA. 
lóndres 1.° de Abril.

La bolsa y banco están cerrados por ser hoy Viernes Santo. 
Se ha aprobado en la Cámara de los Paresia mocion del mar

ques de Lansdown relativa á que se invite á la Cámara de los 
Comunes, á fin’de que comunique á la de los Pares el resultado 
de las indagaciones (fechas sobre el estado de la Irlanda por la 
comisión nombrada á este efecto; pues el noble marques desea 
que la importante cuestión'de emancipar á los católicos se discu
ta luego que pase la pascua.

Ambas Cámaras han suspendido sus sesiones: la de los Pares 
hasta el 13 de Abril, y hasta el 14 la de Iqx Comunes.
—Se han acabado de hacer las libreas de gala que el ^duque de 
Northumlxrland da á todos los individuos de su casa que le han 
de acompañar á la coronaron de S.M. el Rey de Francia: son 
de una magnificencia propia de este Príncipe; y en cuanto al 
vestido que S. A. R. debe llevar en esta solemnidad reúne tan 
gran profusión de oro y pedrería, que sin duda eclipsará el fa
moso uniforme húngaro guarnecido de diamantes que llevaba el 
Príncipe Nicolás de Esterhazy en la coronación de Jorge iv.
—El agente de Lloyd en Stornaway participa haberte hallado el

:S¡-
12 de Ma rzo sobre los arenales de Dell, cerca del cerro Lew is, 
una botella mt se tiró al mar el 22 de Setiembre de 1824 á los 
56 grados y^B minutos de latitud norte, y á los 24 grados y 
30 minutos de longitud del meridiano deGreenwich. El capitán 
Ducan fue el que arrojó esta botella con un billete dentro , su
plicando á las personas que la encontraran lo avisasen por los pa
peles públicos, para determinar las corrientes en el mar Atlán
tico. En su vista se tiene ahora una prueba de que estas se diri
gen al oeste: observación muy descuidada de ¡a mayor parte de 
los navegantes.
Continúa el informe de Mr. fíuskísson sobre la reducción de ios de

rechos impuestos á las mercaderías extranjeras. (Véase la ja- 
ceta del martes último, artículo de Lúndrefí)

*

Ahora se conoce la superioridad de los géneros de alsodon in
gleses , no hay un solo país donde no se prefieran estos á los que 
se fabrican en las demas naciones. El valor de los algodones ex
portados en 1824 asciende á 30 millones de libras esterlinas (,17o 
millones de rs. vn.): s;n embargo el arancel de las aduanas mani
fiesta que el derecho sobre los algodones extranjeros es según su 
calidad de 75, de 6y\ y de 50 por 100.

i Que concepto formarán tas demas naciones del arancel de 
estos derechos! Pero no gravitaba solamente sobre los extranje
ros el peso de estos impuestos , recaía también sobre los habitan
tes del Indostan, sobre nuestros propios colonos , quienes tenia» 
obligación de recibir nuestras manufacturas sin impuesto alguno.

• El Ministro deejara que por todas estas consideraciones re
ducirá el derecho sobre los algodones de 75 á lo por 100 de 
cualquiera nación y calidad que sean.

El .comercio de lanas había llamado muy particularmente la 
■ atención de la legislatura: seria molesto, y aun inútil, entrar 

ahora en los pormenores de todas las leye^ que se han establecido 
para proteger este comercio. Basta decir que el mismo Mj/iistro 
había visto citar cien actas del Parlamento hechas tolas para el 
comercio de lanas: también las había para arreglar el modo de 
esquilar los carneros, para embalar los vellones, y hasta para 
trasportarlos de una paete á otra. La infracción de estas leyes se 
castigaba con multas rigurosas, que no producían otro efecto que 
el molestar al negociante y entorpecer el giro del comercio.

El derecho sobre los tejidos de lana fabricados en ei extran
jero era de 50 por 100. La Cámara sabe muy bien que la Ingla- 
teria hace una grande exportación de estas manufacturas. El Mi
nistro no duda pues de reducir este derecho de 50 á 15 por 100. 
En seguida llama la atención de la comisión sobre los progresos 
comparativos de los comercios de lana y de algodón.

En 1765 la cantidad de lana y de algodón que se importaba 
en Inglaterra subia á 3.3598 libras de peso; y en 1824 á 1 50 
millones. En 1765 el valor de 1<& algodones exportados era de 
2008 libras esterlinas; y en 1824 de 30 7953.

En 17Ó5 la cantidad de lana de carneros importada subia í 
1,9263 libras de paso; y en 1824 á 3.6503. En 1765 el valor de 
los tejidos de lana exportados subia á 5.1599 libras esterlinas; y 
en 1824 ha llegado á 6.9263 libras: de consiguiente desde 1765 
ací hay un exceso de valor de 1,7678 libias esterlinas. Si ha de 
juzgarse por las mejoras que ha tenido la agricultura , y especial
mente por los recursos que pueden proporcionarse para mantenet 
los carneros en el invierno, el producto de la lana debe ser en el 
d¡a mucho mayor que en 1765. Siendo también mayor la canti
dad de la que se importa, ¿cómo es que hay tan poca diferencia 
entre las cantidades exportadas! Esto debe atribuirse en gran par
te á las trabas que imponen las leyes á este comercio.

No eran menos las leyes relativas al comercio de lencería, po$ 
cuyo motivo no quiere distraer á la comisión citándola». Los de- 
tedios «obre los lientos extranjero» variaban de 40-i i$o por roo.
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Mr. Huskisson, después de haber consultado á todas las personas 
interesadas, se ha determinado ú reducir estos derechos ¿25 por 
100 sobre todo género de lienzos importados del extrangero. La ' 
conservación de este impuesto, sin hacer rebaja ninguna podía ser 
conveniente para calmar las zozobras de algunas personas; pero 
no lo‘es para la protección del comercio; „

Mr. Huskisson pasa en seguida á anujciar la reducción de 
entrada sobre el papel, libros &c.

Para hacer ver hastj que punto expone el arancel á las veja
ciones de la aduana, aun á aquellas personas que no son comer
ciantes, cuenta Mr. Huskisson lo que sucedió á un amigo sujro. 
Este sugeto había traido á Ingltferra una momia; pero coma el 
administrador de la aduana no encontraba en el arancel el dere
cho que debían pagar las momias, héteme aquí á este hombre 
atascado sin saber cómo tasarla. No podía mirar coin# materia 
primera-una porción de músculos y de nervios conservados después 
de ^9 años, y asi se determinó á considerarla coiititjMna merca
dería elaborada. En esta perplejidad preguntó al propietario que 
en cuánto apreciaba la momia; este le contestó que en 400 libras 
esterlinas. Está bien, replicó el administrador; vmd. pagará 200 
libras, qup es un derecho de 50 por 100, ai cual sujetamos esta 
momia como producto de una manufactura extrangera. Esta 
anécdota ha hecho reir mucho á la Cámara.

Se reducirá ei derecho sobró las manufacturas de go á 20 por 
too, y sobre las primeras materias de 20 á 10; y espera el Mi
nistro que de este modo se logrará desterrar el fraude. Si se redu
jesen los derechos á 30 por loo, siempre encontraria algún be
neficio el defraudador. Los que quieran reconocer el estado de 
la costa rayan á Brighton ó á Hastings ó á los pueblos inmedia
tos , pidan porcelana ú otros objetos semejantes, y siempre en
contrarán allí una multitud de personas, ofreciéndoles traer 
lo que pidan en el término de diez dias, con tal que lo pa
guen un 30 por 100 sobre el valor que tenga en Francia. Asi es 
que las leyes mismas no sirven mas que para hacer medrar á 
cierta clase de personas que pasan su vida violando las leyes, y 
que desprecian todas las obligaciones morales y civiles; á uno» 
hombres que están siempre fuera de la ley. Las proposiciones ac
tuales tienen por objeto remediar semejante abuso. Esta medida no 
perjudicará á nuestras manufacturas principales; pero la Hacien
da ganará mucho.

En el día se halla inundada la Inglaterra de batistas france
sas, y el Echiejuter que podría sacar dei elias.de 40 á 50$ libras 
esterlinas cada año, no viene á sacar 4$; y aun cuando se pre
gunte á los que hacen este comercio, de qué modo se proporcio
nan las batistas, no tienen reparo en decir francamente que por 
medio del contrabando.

El papel francés era muy buscado para ciertos usos; peto 
hasta aquí no ha podido lograrse sino de contrabando. Otra 
multitud de productos de las fábricas extrangeras llegará á in
troducirse en Inglaterra de resultas de las medidas que se ha a 
propuesto; pero ei Ministro declara que esto no perjudicará á la 
industria nacionaf. 5

Los extrangeros tomarán en trueque las mercaderías inglesas; 
y la entrada misma de las manufacturas extrangeras contribuirá' 
poderosamente á que nuestros fabricantes hagan un esfuerzo por 
igualarlas. Desde que se han variado las leyes relativas á las se— 
<fas, han progresado tanto estas, que los mismos defraudadores 
tienen una ganancia* de introducirlas en Francia. En 1786 se 
ajustó un tratado de comercio entre la Inglaterra y la Francia: 
los tejidos de lana fabricados en este psis eran muy apreciado» 
en aquella época: el paño francés era de moda entre nosotros. 
*Y qué resultó de esto? que nuestros fabricantes, excitados por 
la concurrencia de los tejidos frKnceses, trabajaron por imitarlos,1 
y aun se vio luego que no* sojo mejoraron los suyos, sino que 
llegaron á exceder a ios franceses.

Se dirá sin duda que las demas naciones empiezan á repararte 
de los,desastres de la guerra; pero conviene tener presente que 
al paso que la guerra destruyó su prosperidad, destruyó también 
*us capitales, mientras'que los de la Inglaterra quedaron intactos, 
Muestra nación excede á todas las demas en capitales, en indus
tria y energía.

Se nos objetará quizá que en el tratado de 1786 habia reci
procidad de parte de los extrangeros, y que no la habrá ahora con 
las medidas que proponemos: la Inglaterra no puede menos de 
sacar grandes ventajas de este sistema ; y porque los extrangeros 
no quieren imitar nuestro ejemplo, sea ppr ignorancia, ó porque’ 
ño puedan competir con nuestras manufacturas, <hemos de pri
var de estas ventajas á nuestra nación?

Mr. Huskision pasa' últimamente á manifestar ¡a intención

del Gobierno de reducir los derechos de entrada sobre la lana en 
bruto, sobre el aceite de olivas y de.otras semillas, y la de abo
lir algunos impuestos &c.

TKANCIA.

París 4 Je Atril.
Bolsa Je hoy. Cinco por 100 consolidados 101 á 102—

Ducados 89 45—Empréstito'Real de España 381__Acciones
del hanco 2050.«.Obligaciones de la ciudad de París 1787 50. 
Anualidades 1092 50.
__De Catania hemos sabidoMjue el consejo gubernativo de la or
den de S. Juan de Jerusalen ha tenido aviso de que el caballero 
FranciscqJ.tr¡s de Lichtenstein fue recibido en audiencia particu
lar por S¡*M. el Emperador 3e Austria, en la que tuvo el ho
nor de presentarle sus credenciales como ministro plenipotencia
rio de la Orden, nombrado por el baiiío Mr. Busca, lugarte
niente del gran Maestre y por el sacro consejo, en lugar del ve
nerable gran Prior de Bohemia conde de Kollowrathe-Liefcs- 
tenski, ya difunto.
_Mr. úardet, farmacéutico del hospicio Real de jóvenes cie
gos, habiendo reconocido en la fasta Je liquen un cuerpo extra
ño inerte que disminuía su virtud, ha conseguido extraerlo, 
dando por este medio á la gelatina vegetal ftira un grado de 
fuerza mucho mayor, facilitando á la medicina un remedio que 
puede emplearse con buen, resultado para curar la» afecciones del 
pecho, los vómitos de sangre y los catarros crónicos. Ca expe
riencia ha confirmado que asi se verifica.
—De Aix dicen lo siguiente! „Continúan las causas contra loe 
usureros con una actividad no interrumpida: acaban de ser sen
tenciados á mucho» meses .de cártel y á unas multas muy su
bidas tres individuos del partido de Marsella por el delito de 
usura. El tribunal de Grasse ha condenado recientemente por lo 
mismo al llamado Josef Cannas á cuatro años de cárcel, cinco 
de privación de los derechos civiles, y otros cinco á que sea vi
gilado en su conducta, bajo una fianza de 3$ L: ecos y una mul
ta de 13,135 francos. Se dice que en vista de estas condenas se 
han hecho varias restituciones.”
—Del periódico titulado Memorial borJetáis:

En cuanto á la famosa noticia del Perú, relativa á los nue
vos triunfos de Bolívar, no nos será difícil probar que es entera
mente falsa. Desde luego Canteras ha sido hecho prisionero ó 
muerto 17 veces por las tropas del libertador: para hallar esta 
no hay mas que leer los periódicos liberales franceses que lo han 
sacado del Courier ingles-, y he aquí que Canterac ha resucitado, ó 
escapúdose de la prisión por la 18.a vez para hallarse presente 
al triunfo de Bolívar. Seguramente que lodo hombre de un sen
tido recto se guardará muy bien de dar crédito £ noticias 
siempre desmentidas y jamas confirmadas. Hemos visto en el es
pacio de dos años que segun los acontecimientos no ha cesado 
un momento de mentir el Courier, y que fiel instrumento de los 
banqueros de Londres tiene que inventar cada 15 dias una victo
ria liberal para acrecentar las ganancias de Jos agiotistas en. los 
fondos de la América del Sur. (Esta última mentira produjo un 
efecto contrario.) Pero sin detenernos en todos los antecedentes, 
que solo prueban las impostura» dé los periódicos liberales, y 
aun admitiendo, qüe por ahora no hapjfa procedido con malicia, 
es preciso convenir en que Ja distancia- de Lima á Lóndres haca 
casi imposible la comunicacion'entmmbos puntos en el térmi
no de 72 dias.
— Si hubiéramos de dar crédito u los periódicos liberales los paí
ses independientes dé América se hallarían en la mayor prospe
ridad. No nos-detendremos en probar lo contrario haciendo lar
gos discursos; bástanos exponer los hachos, qua jamas pueden 
desmentirse por sofismas. ’

Ya que los países independientes se hallan en tanta prosperi
dadpof que no hallan medios fara Jar Je comer á algunos 
oficiales españoles Á quienes han hecho prisioneros! ¡Por qué el 
gobierno de Colombia continúa embarcando para la Havana en 
bajeles ingleses, americanos y daneses todos los oficíale» prisio
neros que se hallan.ep Puerto Cabello y Cartagena? ;Por qué es
tos oficiales (cosa digna de atención) han preferido siempre la 
cautividad; á.-prestar el juramento de no: tomar las armas después 
contra los independientes, y son enviados gratuitamente á la 
Havana donde en seguida se embarcan para la península españo
la i Porque Colombia, á fesar Je su prosperidad, no puede dar
les con que subsistir. Los periódicos liberales han anunciado úl
timamente que un gran número de dicho» oficiales habia llegado 
á Cádiz: é igualmente varios pasaron por Burdeos con dirección 
áMadud para qutei Gobierno español la» destínala nueyamen-*



te; y aun llegarán mas, porque estando completos los regimientos 
que guarnecen la isla de .Cuba, tienen que dirigirse á Europa para 
continuar en el servicio.

El Constitucional se ve muy embarazado sobre todo cuanto ha 
dicho de guerra desde que ha oido al conde de Liverpool decir el 
a5 de Marzo en la Cámara de los Pares de Inglaterra: Jamas he 
conocido ningún tiempo en que se pueda tener esperanza mas bien 
fundada de iota paz duradera. Su lenguage en el día es muy dis
tinto del que ha usado e|te periodista poco tiempo há.
_I.a fragata de S. M. Cibeles, mandada por el capitán de navio 
Mr. Fouque, que salió de Túnez el r 5 de Marzo, llegó á Mar
sella el 28 por la noche. Conduce á su bordo á Sidi Mahmouth, 
enviado extraordinario, Rafael Gacta, su secretario, y ocho in
dividuos mas que componen su comitiva. .#

Tos regalos que envia el Bey de Túnez d S. M. son los si
guientes : seis caballos de gran talla: dos yeguas de la raza numi- 
da: dos.leones, el macho es el animal mas hermoso que de este 
género se ha encontrado en el pais: cuatro avestruces negros: cua
tro gamas y dos carneros de Guinea, muy particulares por su ta
lla y la finura de su lana; las hembras se murieron todas, y no 
han podido Enviarse mas que los machos. Seis camellos jóvenes 
de una hermosa raza,.de los cuales hay dos negros, dos blancos, 
y dos rojos: 24 colchas de lana fina de Dgerid: pañuelos, velosa 
cinturones: una silla hermosa á la turca: cuatro pieles de león, 
dos de tigre: Un cofre lleno de botes de aceites de rosa, jaz
mín &c.: dos cajas de perfumes; y un vestido completo á la mo
risca , rico en extremo , pa.a Madama la Delfina.
_ La corbeta del Rey nombrada Coquille, que acaba de dar la 
vuelta alrededor del mundo, ba llegado á Marsella el 24 de 
Marzo después de 34 meses de navegación, sin haber sufrido 
pérdida ninguna, sin averías y sin enfermos.
_Mr. - Hennet acaba de traer á Francia’ un numeroso rebano 
de moruecos y ovejas de Leicester. Esta es la raza mas hermosa 
de Inglaterra: los moruecos pesan de 130 á 150 libras, y dan 
de 12 á 14 libras de lana fina , la cual tiene de 10 á 11 pulgadas 
de largo. Esta importación, ventajosísima á la agricultura fran
cesa, proporcionará á nuestras manufacturas medios para rivali
zar en ciertos tejido* de lanas con los productos de la industria 
inglesa.

rORTÜGAI.

Oporto 17 de Marzo.

Los habitantes de esta ciudad han visto uno de los espectácu
los mas extraordinarios y espantosos que la impiedad y la per
versidad pueden meditar. Nos hemos abstenido de hablar de un 
acontecimiento tan horrible, huyendo de incurrir en los erró
les que en tales casos propaga el vulgo, dominado de un terror 
que no le deja examinar los hechos co.i la razón y circunspec
ción que exige la imparcialidad. El resultado de las,primeras in
dagaciones judiciales nos ilustra suficientemente acerca de este 
punto, que tanta impresión ha hecho en el público, y ya estamos 
eh el caso de satisfacer la ansiedad que todos manifiestan. A las 
cuatro de la madrugada del domingo 13 del corriente se dió avi- 
so á un cabo de policía por dos jóvenes solteras de que en medio 
de la calle habia una barrica sospechosa, que exhalaba un olor pes
tífero é insoportable. Él cabo la examinó muy detenidamente , y 
'haciéndola destapar descubrió en ella un hombre muerto, vesti
do todavía, muy doblado para que cupiese-dentro, cubierto de 
sal y en un pavoroso y lamentable estado, enteramente desfigu
rado y denegrido, manifestando todo que su muerte no era re
ciente. Las autoridades respectivas pasaron á aquel sitio luego 
que recibieron aviso; tomafon conocimiento de este infausto su
ceso, y dictaron las providencias mas eficaces con el objeto de 
descubrir los autores de tamaño atentado. Luego que se divulgó 
la noticia del hallazgo de la barrica en que estaba un hombre 
salado, la concurrencia de personas de todas clases fue inmensa:1 
en los rostros de los espectadores se veia retratada la indignación’ 
y venganza que les animaba contra los monstruos que habían 
ejecutado tan infame y horroroso crimen. En la rinsma mañana 
se descubrió que la barrica había salido de un almacén de la ca
lle del Naranjar, no muy distante de donde se encontró, cuyo: 
descubrimiento se debió á la declaración de uno de los gallegos 
que fue invitado á conducirla y á la deposición de otro que le 
acompañó. El cadáver, después de hechos los reconocimientos 
oportunos, fue enterrado en el atrio de la iglesia deS. Ildefonso, 
sin que hasta el dia se hay» podido venir en conocimiento de 
quién era el infeliz que de un modo tan extraño perdió su triste 
y desgraciada existencia.

Los escribanos que hicieron el reconocimiento de la barrica

Y de! cadáver , dan fe de que junto á él se hallaron una navaja 
de punta con mango de hueso, un cuchillo también de punta 
coh vaina de cuero, un «prtaplumas con mango de hueso, y dos 
llaves metidas en una argolla, que parecían de caja ó gaveta de 
escrito»o; que el hombre salado tenia al cuello un rorario con 
su cruz, y estaba vestido con casaca, chaleco , camisa , pantalo
nes y botas, no pudiendo asegurarse bien el color de estas pren
das por la destrucción que habia causado en ellas la sal: en el 
mismo barril habia un saco con las iniciales S. U. F. que conte
nía iíoo duros en plata , y que el barril seria capaz de siete á 
ocho almudes.

Los cirujanos que inspeccionaron el cadáver declaran que es
taba en total disolución por los efectos de la sal: que tenia se
parada la cabeza del resto del cuerpo, lo cual había sido ejecu
tado cbn un instrumento muy cortante, asi como una herida 
sobre etcráneo de mas de tres pulgadas y muy profunda, y otras 
muchas heridas en varias partes del cuerpo, siendo cualquiera de 
ellas mortal de necesidad; y que se inferia por el estado de la 
ropa, disolución, fetidez y color de las partes carnosas, que su 
ihuerte tendría de antigüedad desde uno á tres meses.

El juez del crimen ha sido infatigable en esta ocasión : des
plegando un zelo ilimitado dispuso la prisión de varias personas 
con el objeto de descubrir los autores de este hecho, que conmue
ve aun á los corazones mas inhumanos. Se han fijado edictos con
vocando al negociante Josef Antonio de Araujo y Silva, á 
su cajero Antonio de Sousa Guimares y á su gallego mandade
ro Antonio Linares, los cuales luego que se descubrió la barrica, 
y se dió principio á las indagaciones judiciales, desaparecieron 
en la misma mañana del 13 sin haberse podj-io descubrir su di
rección.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Cádiz 8 de Abril.
Escriben de la Havana con fecha 24 de Febrero lo siguiente:
,,E1 16 de este entró felizmente el convoy de tropas salido 

de Galicia, el cual represó sobre el Mariel al bergantín Guada
lupe, salido de este puerto. También ha llegado la tripulación de 
la fragata Vtgarrena, apresada sobre Matanzas. Igualmente han 
embarrancado en esta costa dos bergantines, qué son e! Jóven 
María, y otro que manda Cortina, capítan que fue del Mamon
cito, huyendo de dos goletas corsarias, y con dos cañones que 
echaron en. tierra se hicieron fuertes y salvaron sus cargamentos. 
Todos ios más de los dias se presenta á la vista la corbeta insur
gente nombrada Bolhar, á pesar de que tenemos en puerto como 
x 2 buques de guerra.”

Se han recibido noticias de que llegó el relevo á Veracm^ 
para el castillo de S. Juan de Ulúa, sin novedad, y que deben 
regresar pronto los buques.

. Toledo ij de Abril.

La imperial Toledo, qfle cifra sn gloria en el amor y lealtad 
á’sus Reyes, asi que recibió la agradable noticia deque SS.MM, 
con los Sermos. Sres. Infantes, Príncipe Maximiliano y Prin
cesa Amalia, su Hija, se dignaban venir á honrar la ciudad con 
sú augusta presencia, dió las disposiciones convenientes para su 
recibimiento con el decoro y ostentación compatibles *con las 
circunstancias actuales, ya que no podía hacerlo con la magnifi
cencia correspondiente á tan ilustres huéspedes.

Llegado el dia 9, todo el’ vecindario y una multitud de ha
bitantes de los pueblos corfiafcanos, que siempre esraudeseando 
la vista de la Real Familia1, habían' concurrido á la capital, dis
currían por su; calles y plazas; y bajando por la tarde al pasco 
dé las Rosas, camino de Aránjuéz, esperaban con ansia la ve
nida. Con el mismo objeto salió una' diputación del ilnstríslmo 
ayuntamiento y del Excmo. cabildo eclesiástico, de quienes al lle
gar S. M. á .su encuentro recibió los mas respetuosos parabienes; 
y en seguida dirigiéndose á la ciudad, se presentaron seis bizar
ros jóvenes vestidos sencillamente, los qxte ya qué por lo encum
brado de las cuestas nopodian llenar sus ardientes deseos de subir 
el coche por sí mismos,'iban conduciendo las muías; y entran
do SS. MM. y A A. en la población á ¡as seis y cúarVo en medio 
de las aclamaciones-, regocijos y alegres vivas de un inmenso 
co'ncurso, que asi expresaba el sumo gozo de que estaba anima
do , por disfrutar de la deseada presencia de su Soseras:), ocu
paron el palacio Arzobispal.

Dos compañías de la Guardia Real de infantería, un bata
llón de suizos v otro de granaderos provinciales: una compañía 
de lanceros de ¡a misma Guardia, y los dos batallones de Rea
listas de esta ciuJjd voa ¡os de caba’ikr-.a de la unsma, que esta-



banntendidosnpor'la carrera;csus;imÚ9Ícás‘, 'el-:rép¡que:.de;.caftí-T 
panas; las colgaduras.de todos los.edificios del tránsito;.los gtié 
tos, continuos de vivas dirigidos á los augustos Huéspedes,vy.las 
demostraciones, de alegría con que estos correspondían;: todoy 
todo,manifestaba, el espectáculo mas tierno é, interesante en ¡un 
pueblo que no-conoce límites en ,.el amor y lealtad á su Sobera
no, .-^or la noche se iluminaron los edificios públicos y todas las 
casas de la.ciudad. .Al dia siguiente celebró misa pontifical en la 

' iglesia. catedral el.Emo. Sr. Cardenal Arzobispo de esta dióce- 
S¡S.yáUa que.asisti.eron SS,.MM-..y AA. cop aquella devoción y 
ternura que en los actos religiosos tanto les distingue, Después 
hubo besamanos,-al que concurrieron todas las autoridades, la 
oficialidad yt-otras varias personas de distinción. Por la tarde 
fueron ú visitar, el Hospital de dementes, quedando satisfechos 
del aseo y esmero que se tiene en la curación de los enfermos; y 
en seguida pasaron á ver el edificio del convento de S. Juan de 
los .Reyes, que, á pesar de la ruina que sufrió en la guerra de la 
independencia', conserva algunos restos de arquitectura admi
rable., 1 ■

El lunes 11, estuvieron por la mañana en, la catedral viendo 
conr,toda detención las muchas particularidades que encierra; este 
suntuoso templo; y por la tarde bajaron a la Real fábrica de ar-: 
mas blancas, en donde se enteraron muy por menor de todas sus 
máquinas y operaciones. El martes por la, mañana asistieron a la 
misa del rito mozárabe, y la tarde la pasaron en ver el alcázar, 
el colegio de Doncellas y el jardin del Angel.. Tres noches se han 
repetido las iluminaciones, y un júbilo continuo ha ocupado á 
lps:habitantes de esta ciudad, que corrían presurosos á todos los 
sitios, por donde se dirigían las Personas Reales; no habiéndose 
advertido el mas mínimo desorden ni descompostura en todo el 
tiempo que han permanecido. Y por último hoy a las dos de la 
tarde salieron para el Real sitio de Aranjuez , quedando todo el 
pueblo lleno de sentimiento por la pronta marcha de tan augus
tos 'Huéspedes.
’Madrid Jg de Abril. .

■ El dia 13 á las seis y cuarto de la tarde llegaron SS. MM. 
con los-Sermos. P-ríncipe Maximiliano y Princesa Amalia, al 
RéaÚ sitio de Aranjuez de vuelta de la ciudad, de Toledo , donde 
permanecen,, igualmente1 que SS. A A. los Sres. Infantes, sin la 
menor hovédíd'eri su importante salud.

-••El Rey se ha servido mandar que permanezca en la áudien-- 
éiade Galida-'el oidor de ella D. Josef Nuñez Garridoy electo 
para otra plaza de oidor de la de Aragón. ■ . ’

•' Asimisnío’, y-á'consulta'de la Cámara, se ha servido nom- 
Br vir- S. - M. i D. Josef Barragan y Carballar para la fiscalía de la: 
.i .diencia de Canarias: para el corregimiento político dq Murcia: 
á D, Juan Antonio Ruano : para .el de letras de Medina del Cam
po á D. Tadeo Rico y Bononat: para el de Tordesillas á Don 
Francisco Javier García dé Zamora: para el de Lucena a- D. Vi
cente Girón; Villamandos: para el de Logroño á D. Josef Mace- 
da y Gómez : para la Vara, de-alcalde mayor de Purchena á-Don 
Diego López. A'rjona: para- la de Santa Cruz de Mndela.’á'Don 
Alonso Ramón' Rubio: para la de Villamartin á D. Antonio 
Ramon'Garéaga:-'para la .de-Castro del Rio 'á D. Josef Tercero, 
Luengo: para la.de Hinojosa-del Duque á D.-Ramón Carvajal .y 
Trejo: para la de Quesada á D. Josef Alcalde-y .Martínez:... para, 
la -’d e 'Ve ray Mo j a car á D. -Antonio Rico y Gómez: para la de 
Vill»franca;.de,Córdoba á D. Miguel Villasecá y Rodríguez : pa
radla dkÁiUoníá-D. Tomas:Oviedo: para la de Almendralejo á 
D.^AritoniociBaños: para, la ¡de Alhamí <;de Murcia á D.) Josef, 
María-Mastgosas para la de Cea'áD.' Isidro del Rio y-Aguilar:- 
parada dé Cbnsfantina á ¡D.¡Serafin¡Velazquez de la Parráé paira' 
la de Doña ¡Mer.cía á D. Franéisco Fernandez Galvez:,para la- 
dé la Guardia "de Jaén á D.Erancisco Javier -Morales: ¡para la 
de'Muía á D. Diego Ladrón:de Guevara, y.para la de Fuente 
de'Gantos á' D. Luis de Lemns Gil de Tabeada.

* ' : , o , . . . - , ,
- , . RBAI.ES, LOTERIAS, e , .

° Noticia dé los pueblos dorjdc kan calido las premios'mayores 
cíe la Real Itíterfa moderna etí el sorteo del'dia de ayer. ■

Número#.-" -Premios. *- Administraciones*
_ ---- >- tj ' - r‘ - ■ ' • ■ - m ■

9.685.. .. i6,óoó'psi>fe............ . -Sevilla. -■ ■
5.878.. .. 6,00o ...............-Vitoria.

íOí¡ni,6,3oo.’.:v'cjs::4vooo.,.....¿.i*.-,;.;i;..... -Barcelxyiái: 1 ¡. q ;os
i..:,, ¡9y§4§.i..zív.\ ...3,ooo-....Jerez tic la.Frontera»

21,014.... ’ 2,000............................. Madrid.:-) :aoS
:,¡ r",, 'l;ÓOO....-i.'..-;..... Toledo.V:. ;.-i__
- 18,311.... 1 - !i,óoo...... .................. Talayera.- oiL.h

233...:000......¡..i,....-,-.,..-..... Bilbao.-
vv.Vi -.«4,770.... ‘ . I;000.;..i.;-........ Cádiz. .

S ';5>99° •••r i :50o...... Santiago.
2.595.. .. I-.,500.;.. ....¡¿....í;........ .Vtit0.ria¿:. . ,')¡a:i

. V -10)89-1.... , -j 1,500.'Málaga.. . ' t;.l.._
■ 18,564.... : 500,.......... . Madrid, i .

3.209.. .. . .-i..560.............. . Idem., , : ii-,,d
23,525,... .. 500........ ...... .......... Guadalajara* -i

, , - CAMBIOS DEL DIA Ig. °

Londres............................................................. 37^ papel. i o
París................................................................   15 14 ídem. > :, ' ,
Amsterdam.......................................        00 ... r;
Hamburgo........................................................ 00 ■ < 1
Génova............... ............................ ................ 00 1 ’
Cádiz..,.............................................. ............... £.á J- daño. , 1:. i
Sevilla........................ ....................................... } á 1., -
Valencia................ ...................... i.................. é v
Barcelona á rs. vn.„.......................... ............ 00
Idem á pesos fuertes........................................ 3. ó,-} beneficio. ,
Vales comunes Setiembre............................... 15^, valor. rr
No consolidados.................................. ............ 13 por 100 ¿,14^1
Consolidados............ ...................... ................. 28$ á 29J.
Intereses de vales............................................. 4 á-4í.

aviso, ^

Hallándose el año de 1823 de director de Rentas estanca-, 
das D. Antonio Alonso, se le formó causa por haber aprobado, 
la compr? de una partida de tabaco, la cual después de haber 
seguido lo trámites regulares, pasada después al consejo de-.Ha-^ 
cienda,. recayó en ella la siguiente sentencia en 7! de Diciembrt 
de 1824. • : ,: ■ j
. . .,íSe.declara que D. Antonio Alonso no es responsable de las 

mayores utilidades que pudieron resultar á la Real Hacienda en 
la compra de tabacos de que se -trataren esta causa : que su for
mación no le perjudique en su buen nombre y reputación: dé
sele copia tkc.”

~ i'1 ANUNCIOS. ' ;rr :r!
>■., '-Li .1 ■ :................................. , .7

Continúa la venta de las estampas en la Imprenta Real. i 
Continúan los cuadernos de Varones ilustres. t¡.° ■ D. Juan-de. 

Austria, - Fr. Luis de Granada, Martin de Azpilcüeta, Pedro, 
Chacón-, .D; Bernardino de Rebolledo y D. Luis.de. Góngo.ra. .0 

6¡° - D. Alonso Tostado ,'Luis Vives, D. Diego: Hurtad,qrde¡ 
Mendoza, D. Gerónimo de Zurita, D. Diego Saavedra FajítdO) 
y D. Alvaro NaviaOsorio. ,, ¡: ;¡,o

> ' 7;.° D. Luis de¡.Requeséns , D. Bartolomé. Leonardo dei Ar- 
gensola, D. Juan de.Palafox y Mendoza, D.rFráricisco Valles» 
D.,J uan de Ribera y el Maestro Fr. Luis P.onc.e.-de Leonv 
- 8¡9: ,D. Diego Mesíá y Guzman-, ,el..Maestgo¡;Jp¡4n de'Ayija^ 

elrPt, Fr. Josef de Sígüenza, D. Diego Covarrubias. y-Leiva; Juaíb 
Urbina y el P. D. Tomas Vicente.Tosca. (Se continuará.') , 7 In
—' ^-------- ------7--- ------------- ------^------------ ' Vr--'.-----
' : Por-- providencia del subdelegado, general-Idebienes mostfen«i 

eos» vacantes y abmtestatos se ha>mandado llamar por tercexoiy 
últiriió-término de cuatro mesesíy^ád dias á los=que puedan <te- 
n'er!derécho á-los bienes de que se'compone el: mayorázgodtituá* 
ladó de'Villora con-su términoy-pastos, labores, dehesa y>de»í 
mas' fincas que actualmente disfruta el duque de Hijar , cómo,pa« 
dre y legítimo administrador del-conde de Salvatierra, denúnw 
ciados en concepto de vacantes » para que acudan, á-.deducrrlq 
dentro de dicho término á la subdelegacion-'general de ,bienes 
mostrencos; apercibidos que pasado sin habefloí hecho, les para1* 
rá él-perjuicio que bayá lugar. :■ ou,::. . >-,/ : -1
«a_ La prodigiosa vida de Santa Rita de Casii>,abogada- dé ¡im
posibles: corregida y aumentada comuna instrucción, que facilita: 
los añedios de la' imitación de'.'ias grandes virtudes que practicó 
la'■santa en los cuatro estados qufc'santificó con Smejeniplo. Se: ha» 
llkrá'en la librería-de Quiró# y enda sacristía dc¡S.. Felipe el-Real 
dé-esta corte. : - - ' • u . sii ' .

1 - ? ' v - ' , -íld i

EN LA' IMPRENTA' REAL. .' • u -


